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plemehtos que sean necesarios para aténder a las nuevas pla o· 
tutas. dando de ba ja lOS créditos que actualmente corresponda!) 
al personal qUé se lritegre en las mismas 

Tercera.-Por Decreto. a propuesta de lo~ MlIllstros del AIre 
y de Hacienda y para cumplimiento de las disposiciones transi· 
torias quinta y octava de la Ley ciento tres/mil novecientos se· 
senta y seis. se regularán las condiciones en que se realizará el 
ingreso en dichos Cuerpos por quienes superen los reqUisitos 
Qué en ellas se establecen. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de Julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presiden t,e de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'IALES 

LEY 47/ 1968, de 27 de julio, fijando las planti!la~ 
de los Cuerpos Generales de Funcionarios Civil~s 
de la Admznistración Militar al servicio del Mi 
nisterio del Ejercito. 

La reforma administrativa emprendida por el 'Estado en ma· 
teria de funcionarios tiene cOmo principal exponente la Ley 
ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres, de veinte de julio 
de Bases de los Funcionarios Civiles del Estado. 

Esta Ley. en su disposición transitoria tercera, dispone que el 
Gobierno. a propuesta de los Ministros del Ejército, de Marina 
y del Aire, remitirán a las Cortes un Proyecto de Ley de Fun· 
cionarios Civiles de la Administración Militar, acomodando su~ 

preceptos a la Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres. 
en cuanto resultan compatibles con el e.iercicio de la función 
militar. 

El Ministerio del Ejército dispone de un personal civil, que 
ha dedicado muchos años de su vida al servicio del Estado . .v 
no ha sido regularizado en su posible condición de funcionario 
De otra parte, dispone de unos puestos de trabajo que debida· 
mente clasificados tienen que ser adscritos a los Cuerpos Gene· 
rales de Funcionarios que la ley ciento tres/mil novecientos 
sesenta y seis crea para la Administración Militar. 

Para armonizar esta situación, se ha procedido a determinar 
las adecuadas plantillas orgánicas de Funcionarios Civiles al 
servicio del Ministerio del Ejército. y a la clasificación de los 
puestos de trabajO. 

Dichas plantillas no Implican un aumento de personal, sino 
que representan la adscripción orgánica y regulariZada de si· 
tua,clones' ya existentes con anterioridad a la promulgaCión de 
la Ley de Bases de Funcionarios Civiles del Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-La plantilla del Cuerpo General Adminis· 
tratlvo de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración 
Militar en el Ministerio del Ejército será de cuatrocientos tres 
funciOnarios. 

Articulo segundo.-La plantilla del Cuerpo General AUxilia! 
de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar 
del Ministerio del Ejercito será de mil seiscientos sesenta y 
dos fUncionarios. 

Articulo tercero.-'La plantilla del Cuerpo General Subalterno 
de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar 
en el Ministerio del Ejercito será de doscientos uno funcionarios, 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La presente Ley entrara en Vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», y tendrá efectivid!!.d 
económica a partir del día uno de enero de mil novecientos se· 
senta y nueve. 

Segunda.-por el Ministerio de Hacienda se incluirán en el 
estado de modificaciones de créditos para el ejercicio de mil 
novecientos sesenta y nueve las dotaciones para sueldos y com
plementos que sean necesarios para atender a las nuevas plan
tillaS; dando de baja los créditos que, actualmerite. correspondan 
al personal que se integre en las mismas. 

Tercera,-Por Decreto, a propuesta de los Ministros del Ejér
cito y de Hacienda y para la efectividad de la dispOSición trani'i
toria. octava de la Ley ciento tres/ mil novecientos sesenta y seis. 
se regul.ll-rán las condiciones en que se realizará el ingreso en 
dicHos Cuerpos, por quienes superen el concurso-oposiCión res· 
tringido que en ella se establece. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior y, por 
consiguiente. del concurso-opoSiclón a que él mismo se refiere. 

en la relativo al ingreso en el Cuerpo General Auxiliar, al per
sonal que constituye la Sección Auxiliar de Mecanógrafas a ex
tinguir del MinisLerio del Ejército que hayan ingresado al ser
vicio de la Administración Militar en virtud del concurso-oposi
Ción convocado por Orden ministerial de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 

Dada en el Palacio de El Pardo a velmislete de .Julio de 
mil novecientos sesenta y ocho 

I"RANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENOT BAl"IALES 

LEY 48/1968, de 27 de julio, por la que se mo
difica la plantilla de Sarqentos 11 Cabos de la Guar
dia Civil. 

La diseminación lógica de lOS mandos SUbalternos 'del Cuer
po de la Guardia Civil en razón a su función especifica, que se 
personifica para los Suboficiales en la misión del Comandante 
de Puesto. justifica la necesiáad de que algunos de éstos--los de 
mayor importancia PO! su dotación y localización-yen cifra 
que detalla el articulo primero de esta disposición. sean desem
peúados por Sargentos precisamente. y no indistintamente. como 
en la organización actuaL por los de este empleo o por Cabos 
primeros. 

Además es mdlspensable prOdUCIr ya este aumento de la 
plantilla de Sargentos del Cuerpo citado por exigirlo asl la do
tación ya en marcha a las fuerzas del mismo de nuevos medios 
de motorización. de transmisiones y de armamento. 

Finalmente, estas modificaciones de plantilla no deben afec
Lar a los créctitos presupuestarios del Ministerio de la Goberna
Ción para el Cuerpo de la Guardia Civil ; a. tal fin se disminuye 
el númer0 de Cabos primeros de este Cuerpo de forma Que, ¡;in 
perjuicio para el servicio. quede compensado económicamente 
el mayor importe de los devengos producido por el aumento del 
número de Sargentos. 

En su virtud . y de conlormidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar : 

Articulo primero.-La plantilla general del Cuerpo de la 
C"uardia Civil quedara modificada en la forma siguiente: 

Aumento de novecIentos nueve Sargentos, con disminución 
de mil cincuenta y ,tres Cabos primeros. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministro del Ejército 
para dictar las disposiciones necesarias con objeto de llevar a 
efecto el desarrollo y ejecución de la presente Ley; que entrará 
en vigor en la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Articulo tercero.-Igualmente se faculta al Ministro de Ha
cienda para adaptar, a propuesta del de la Gobernac:ón, los 
correspondientes grupos y conceptos de) vigente Presupuesto 
de gastos a las modificaciones que introduce la presente dis
posición, sin que en ningún momento éstas puedari suponer 
aumento en la dotación total fijada actualmente al Cuerpo de 
la Guardia Civil en la vigente Ley de Presupuestos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
d1l1 novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El presidente, q,e las Q,ortes. 
ANTONIO ITURMl1:NDI BANALES 

LEY 49/ 1968, de 27 de julio, autorizando al Go· 
bierno pata completar el proceso constituCiondl de 
la Guinea Ecuatorial. 

Al 1Í1gfeslÜ' E$ÍJafia en las Naciones Unidas como mlemb¡-d 
de pleno derecho en el año mil n<1Vecientos cincuenta y cinco, 
aceptó volimtai"iamente las o\jliga.ciones que imponía lá catH 
de la Organización, comprometiéridose, por consiguiente, a ti
preparando los territorios cOloniales dependHmtes del Estatld 
españOl coÍl el fin de que. a través de un pei-íodo de promociOu 
v desarrdlll>, pudieran alcanzar, en su dla, ta ¡Jlenadeseoidnlzac 

clón, ttlle habla sido acordada cOino uno de ¡os Objetlvós de ill 
dntanizaclóh ínWrnaclonaL Eh el año mil novecientos sesent.a, 
España mició el envio de información Sübte ia situación y Ctln-


